
   

                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
           Juzgado Promiscuo de Campo de la Cruz Atlántico 

Juzgado Promiscuo Municipal, Calle 9 No. 8 - 110  

PBX: 3885005 Ext.6030. 

Correo j01prmpalcampocruz@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Campo de La Cruz – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CAMPO DE LA CRUZ 

 
Notifica el presente auto por estado electrónico 
No. 101, fijado en el micrositio de la Rama Judicial 
La secretaria, Griselda Toscano Castro  

RAD: 081374089001-2019-00140 
TIPO DE PROCESO: Alimentos Para Menores 
DEMANDANTE: Laura Patricia Martínez Tapias 
DEMANDADO: Henrry Nelson Salazar Hernandez  
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su Despacho la presente demanda de 
ALIMENTOS,  la cual se encuentra pendiente por ordenar su archivo. Sírvase 
proveer.  
Campo de la Cruz- Atlántico, 2 de diciembre del 2021 
          

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAMPO DE LA CRUZ ATLÁNTICO, 
Dos (2) de diciembre  del Dos Mil Veintiuno (2021). 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, y habiéndose aceptado por parte 
del despacho la conciliación presentada por los señores: Laura Patricia Martínez 
Tapias y Henrry Nelson Salazar Hernández, encontrándose pendiente por ordenar 
el archivo del expediente. 
Por lo que el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

1.-Por Secretaría, archívese el  proceso de ALIMENTOS, incoado por  Laura Patricia 
Martínez Tapias contra Henrry Nelson Salazar Hernández.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

Maria Cecilia Castañeda Florez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado  Promiscuo Municipal 
Campo De La Cruz - Atlantico 
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